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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRÍPCiÓN

ipi.U ... Trinintre. 7,50 pt».; «meslre, 15; s Sí, 30
HílWíW' > 12 » » 22,50 » 45
, lnBoripcionea se solicitarán en la Administración 

aílBoLETÍN Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
í*" d6 Gracia, calle de llamón y Caja! núm. 66. 
“Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
,Lo6 Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
raecripoión. Este es adelantado.
Le* cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

-edas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcnrri- 

do« cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
ti precio de venta, o sea a 2B céntimos los del año 
Uniente y a SO loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco o*mtlmoe por palabra. Al oririaa 
acompañará un sello móvil de 50 centim os por cada ia 
aercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de eu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
eivil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
orovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después cara Jog demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d<* 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3 . M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reine Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
U Augusta Real Familia.

(Gaceta 22 agosto 1916).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Considerando este Ministerio muy acertadas 

las indicaciones oficiales que le han sido hechas 
por el de Guerra, respecto a la conveniencia 
de que todos los mozos sujetos al servicio de 
las armas sean vacunados o revacunados en el 
momento de ser reconocidos a su ingreso en 
caja ante los Ayuntamientos, si no presentaran 
signos indelebles de haber sido sometidos con 
éxito a esa práctica preventiva contra la viruela 
r8cÍ6n temen te; y asimismo que los sometidos a 
revisión ante las comisiones mixtas, sean igual
mente vacunados o revacunados en el mismo 
caso, con el fin de evitar por todos los medios 
Posibles la presentación en el Ejército de dicha 
enfermedad contagiosa,

8 - M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que todos los mozos alistados para el 

servicio de las armas sean vacunados o reva- 
Cllnados por los Médicos municipales al verifi

carse su reconocimiento y clasificación en los 
Ayuntamientos a que correspondan, quedando 
los mozos obligados a presentarse al Médico 
municipal pasados ocho días, con el fin de que 
se compruebe si la vacunación ha dado resul
tado positivo, y caso contrario, ser sometidos 
a la revacunación.

2 .° Que igualmente sean sometidos a dicha 
práctica por los Médicos de las Comisiones 
mixtas al verificarse el reconocimiento de mo
zos en expedientes de revisión, siempre que no 
presenten señales indudables de haber sido va
cunados recientemente con resultado positivo.

3 .° Que la litfa necesaria para llevar a cabo 
esa operación en los Municipios, sea facilitada 
por el Instituto Nacional de Higiene de Alfonso 
XIII, al cual deberá ser reclamada con treinta 
días de antelación, por conducto del Gobierno 
Civil respectivo, indicándose el número aproxi
mado de vacunaciones que hayan de llevarse a 
cabo.

4 .° Que para las vacunaciones y revacuna
ciones por los Médicos de las Comisiones mixtas 
sea el Instituto de Higiene Militar el que facili
te la linfa necesaria, y

5 .° Y deseando el Ministerio de la Gue
rra que en todos los casos en que sé pre
sente alguno de viruela en el Ejército quede 
perfectamente aclarado el motivo de su presen
tación, ya que pudiera ser éste falta de celo en 
los Médicos que por la presente disposición 
quedan encargados de llevar a oabo la vacuna
ción de todos los mozos, se preste por V. S. la 
mayor atención a los expedientes que el ramo 
de Guerra pudiera pasar a ese Gobierno, para 
exigir la debida responsabilidad al facultativo 



258 BOLETIN OFICIAL

que hubiera dejado de cumplir lo prevenido.
De Real orden lo digo a V. S. para su conoci

miento y demás efectos oportunos, significándo
le la coveniencia de que la presente soberana 
disposición tenga la publicidad que su exacto 
cumplimiento exige. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 12 de agosto de 1916. — 
Ruiz Jiménez. —Señores Gobernadores civiles 
de todas las provincias.

(Gacela 20 agosto 1916 )

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista del escrito elevado a 

este Ministerio en 31 de julio del año próximo 
pasado por la Comisión mixta de Reclutamiento 
de la provincia de Murcia, consultando qué do
cumentos han de remitir las Autoridades mili
tares para reformar la clasificación de los que 
resulten cortos de talla o inútiles a su concen
tración a filas, por emplearse distintas formas 
para hacer estas notificaciones,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver quede 
subsistente la Real orden de 4 de marzo de 1915 
(C. L. núm. 47), por lo que se refiere a los in
dividuos declarados cortos de talla, y obser
vándose para los declarados inútiles las reglas 
siguientes:

A) Por la Inspección de Sanidad Militar de 
cada Región o distrito se enviará, a dichas Au
toridades superiores con toda urgencia, rela
ción de los reclutas declarados inútiles a los 
cuales se les expide pasaporte para que sean 
licenciados y marchen a su casa en expectación 
de que por las Comisiones mixtas se les varíe 
su clasificación.

B) Por las mismas Inspecciones se remitirán 
a las expresadas Autoridades, y en plazo breve, 
dos copias de las propuestas de inutilidad indivi
duales, una para su remisión a la Comisión 
mixta para su nueva clasificación de los mozos, 
y otra para su curso al Juez que ha de tramitar 
el expediente de responsabilidad prevenido en 
el artículo 140 de la Ley y 366 del Reglamento 
para su aplicación.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años.—Madrid, 17 de agosto de 1916.— 
Luque.—Señor...

(Gaceta 22 agosto 1916.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 

Dirección general con respecto a la convenien
cia de modificar el actual régimen arancelario 
sobre la importación y exportación del maíz y 
sus harinas:

Resultando que por la Junta de transportes 
se ha concedido recientemente bonificación de 
fletes para facilitar la importación de maíz pro
cedente de la Argentina:

Considerando que este beneficio sería ineficaz

si el maíz así conducido, en vez de quedar 
nuestro país, pudiera ser reembarcado a otros 
puertos del extranjero; y en consecuencia, p9r¿ 
evitar que se realice esta operación, debe proh¡. 
birse en absoluto la exportación de dicho ce. 
real y la de sus harinas; y

Considerando que en lo que se refiere a hj 
mportaciones, debe mantenerse el régimen es

tablecido por las Reales órdenes de l.° y 30 de 
enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con l0 
propuesto por la Junta de Aranceles y Valora- 
oiones, y lo acordado por el Consejo de Miáis, 
tros, se ha servido disponer:

l .° Que se prohíba la exportación del maíz 
y sus harinas. • "

2 .° Que dichos artículos se sigan admitiendo 
con franquicia de derechos de arancel de im
portación, a excepción del maíz que se destine 
a la producción de alcohol, por el que los des
tiladores continuarán abonando, a la entrada 
en fábrica, el derecho de 2,25 pesetas porcada 
100 kilogramos; y

3 .° Que lo anteriormente dispuesto, se apli
que desde el dia siguiente, inclusive, al de la 
publicación de esta Real orden en la Gacetas 
Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 21 de agosto 
de 1916. — Alba. — Señor Director general de 
Aduanas.

(Gaceía 22 agosto 1916).

SECCIÓN QUINTA

SECCION PROVINCIAL DE-POSITOS DE ZARWOZÍ
El Agente ejecutivo D. Guillermo Domingo 

Liso me comunica que, con fecha 21 del aotual. 
ha nombrado Auxiliar para el cobro de los des
cubiertos de los Pósitos de Almonacid de la 
Sierra y Castejón de Valdejasa a D. Agustín 
Domingo Liso.

Lo que se hace público a los efectos del ar
tículo 18 de la Instrucción de 26 de abril de 
igOQ. ■

Zaragoza, 22 de agosto de 1916. — El Jefa da 
la Sección, interino, Juan Andreu.

COMANDim DE El 6Ü1RDIA CIVIL DE ZARtól
El día l.° del mes de septiembre próximo, a 

las once, en la Casa-Cuartel, calle de Jesu* 
(Arrabal), con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 52, 53 y 54 del Reglamento para la apli
cación de la ley de Caza, tendrá lugar la venta 
en pública subasta de las armas depositadas 
esta Comandancia, cuya relación y señas estará 
expuesta al público en la puerta de dicha Casa- 
Cuartel. e .

Lo que se hace público para conocimieDlL 
de las personas que deseen licitarlas. .

Zaragoza, 21 de agosto de 1916.—El TenieDt 
Coronel primer Jefe, José Fernández Gil-
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FÁBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA

Relación de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada quincena y mes 
en este Establecimiento. •

Primera quincena del mes de agosto de 1916.

fechas. NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD

Precio 
del quintal 

métrico OBSERVACIONES

Pesetas

Trigo de monte.

7

Sres. Mendívil y Villacampa.............
D. Mariano Martín................... .. . ... .
D. Juan Marco ....................................

Trigo de huerta.

Zaragoza .. .. .
Idem .. . .............

Mallén.........  ....

.... • 37‘80 
37'80 ,
37-80 En estos precios están incluidos el 

descuento del 1,20 por 100 de pagos 
del Estado y el de los acarreos.

7
7

D. Juan Moliné................. . ............
Sres. Mendívil y Villacampa...............

Zaragoza. 
Idem..............

36*25
36‘25

Zaragoza, 15 de agosto de 1916.—El Jefe del Detill, Francisca Ciyuela.—V.0 B.°: El Director, Angel Matoses.

En. ' -...

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de 2.B clase, Jefe del 
Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza; •
Hace saber: Que el día cinco de septiembre 

próximo, a las once en punto de dicho día, se 
celebrará público concurso en el Parque de 
Intendencia de esta capital, ante el Tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto i 
en el artículo 48 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública de 
primero de julio de mil novecientos once, 
para la adquisición de harina de primera 
clase fuerte, cebada, paja corta para pienso, 
carbón cok para hornos, carbón cok para coci
nas, leña para cocinas, sal y petróleo, bajo las 
condiciones que se expresan en los pliegos 
que se hallarán de manifiesto con las muestras, 
todos los días laborables, de nueve a trece, 
en las oficinas del establecimiento, debiendo 
presentarse las proposiciones en papel del 
sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota.)

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
ol plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha Ley, te- 
ciendo además presente los interesados cuanto 
Previenen los artículos 50 y 51 de dicha Ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
ocl cinco por ciento, se hace saber que los pre- ¡ 

cios que han de servir de base son los si
guientes:

Pesetas.

Harina de l.n clase, fuerte.......... 50
Cebada......................................... 27
Paja para pienso.................. 2‘80
Sal.............. ................................. 6
Leña........................................... 4
Idem de cok................................ 9
I’etróleo....................................... 0‘70

Zaragoza, 21 de agosto [de 1916.—El Jefe del 
Detall, Luis Caja.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de .... , habitante en.... . ca

lle .... . núm...... . habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
de.... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar.... quintales 
métricos (en letra) al precio.... (letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza....de......de 191 ...
(Firma del exponente).

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia
criminal. .

Bajo los apercibimieutos procedentes en derecHo, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respeclioos a las per
sonas que a continuación se expresan,'para que comparez
can el (lia que se les señala o dentro del término que se les 
jija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código d< Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
PRADILLA Torres, Juan (a) Cabo de los Ton

tos; domiciliado últimamente en Zaragoza, y 
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cuyo actual parrccio seigrcn; ccmpicceiá, 
deutro del 1 éi il íi o  ce dit z cías, ccutf dos desde 
el siguieute al de la publicación de la preser.te 
cédula en el úliiiro de les Bohiwts 0^ciales de 
las provincias de Valencia, Cóidcba y Zara- 
ge za, ente el Juzgado de instrucción de En
guera, con el fin de ser cído en la oportuna de
claración en el sumario que se instruye en el 
mismo, bajo el número 47 del corriente año, 
sobre robo en un chalet en término de Magente

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Juan Padilla Erruz, ejerciente Juez de pri

mera instancia e instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las respon

sabilidades impuestas en causa sobre estafa a 
la penada Petra Soria Lacal, se sacan a la ven
ta en tercera subasta pública, sin sujeción a 
tipo, los bienes que le fueron embargados a las 
resultas de dicha causa, sitos en término muni
cipal de Malanquilla.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día trece de septiembre, a 
las once.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente sobre la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la tasa
ción de los bienes que se pretenda adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitador alguno; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero; que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad, y que de hacerse 
posturas que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes de tipo que sirvió para la cele
bración de la segunda subasta, habrá de darse 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo mil 
quinientos seis de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Bienes que se subastan.

Estos bienes aparece descritos con su tasa
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
número ciento cuarenta y cuatro, correspon
diente al sábado diez y siete de junio último.

Dado en Ateca, a diez y siete de agosto de 
mil novecientos diez y seis. — Juan Padilla. — 
Luis Muñoz.

Ateca.
D. Juan Padilla Erruz, ejerciente Juez de pri

mera instancia e instrucción de este partido; 
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a Vicente Cristóbal Remar- 
tínez y seis más en causa sobre estafa, se sa
can a la venta en tercera subasta pública, sin 
sujeción a tipo, los bienes que le fueron embar
gados a las resultas de dicha causa, sitos en 
térmi io municipal de Ateca.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día trece de septiembre pró
ximo, a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado, o en la oficina correspon

diente, el diez por ciento en efectivo de la tasa, 
ción de los bienes que se pretenda adquirir,8jn 
cuyo requisito no se admitía licitador alguno' 
que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero; que no se hallan corrientes 
los títulos de propiedad, y que de hacerse pos. 
turas que no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del tipo que sirvió de base parala 
celebración de la segunda subasta, habrá de 
darse cumplimiento a lo prevenido en el artícu
lo mil quinientos seis de la ley de Enjuicia, 
miento Civil.

Bienes que se subastan.

Estos bienes aparecen descritoscon su tasa» 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
número cuarenta y cinco, correspondiente allu. 
nes diez y nueve de junio último.

Dado en Ateca, a diez y siete de agosto de 
mil novecientos diez y seis. — Juan Padilla. - 
Luis Muñoz.

Cariñena.

D. Galo Sáinz Izquierdo, Juez municipal Letra
do de esta ciudad, ejerciente funciones del 
de primera instancia de la misma y su par
tido por hallarse el propietario en uso deli
cencia;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades pecuniarias, impuestas a Juan 
Lucia Lázaro, en causa sobre lesiones, se sacan 
a la venta en pública y segunda subasta, con 
rebaja del venticinco por ciento de su tasación, 
los bienes inmuebles sitos en término de Herre
ra de los Navarros, que con todas sus circuns
tancias, se describen en el edicto publicado para 
la primera en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia número ciento setenta y cuatro, correspon
diente al veinticuatro de julio último.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-Audienoia 
de este Juzgado el día nueve del próximo sep
tiembre, a las once; y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los Imitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del valor de los bienes que 
se subastan, cuya cantidad se devolverá una 
vez terminado el acto, excepto la del mejor pos
tor, que se reservará como garantía del cum
plimiento de la obligación, o en su caso, como 
parte del precio del remate.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3 .° Que no exiten títulos de propiedad de 
las fincas que se enajenan, podiendo los rema
tantes suplirlos por los medios establecidos en 
la ley Hipotecaría.

4 .° Que podrán hacerse posturas a calidaa 
de ceder.

Dado en Cariñena, a diez y ocho de agosteña 
mil novecientos diez y seis. — Galo Sáinz Iz
quierdo. — P. S. M., Julio Ladaga.

IMPBENT * DEL HoSPICIO


